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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL D E H U A M A N G A
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y I-1NANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO DE I-A CONSOL1AC10N DEK MAR DK CIÍAU"

RESOLUCIÓN JI:FATURAL ÍOI6-MPH/OAF-U-UKHH.

Avacucho, 1 6 MAR, 2016
VISTO:

El expediente adminis t ra t ivo de registro
N° 5936, de fecha 03 de marzo dei 20!6, sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia
por salud, por el recurrente CARLOS SANTIAGO PUMACAHUA; e i n f o r m e técnico N°
1 10-2016-MPH/OAF-URRHH-ABS, en cuatro (04) folios ú t i l e s ;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de

autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el A r t í c u l o I! del Tí tu lo P r e l i m i n a r de la Les Orgánica de
Municipal idades, Ley N11 27972, en concordancia con el Art ículo 194° de la Const i tución
Política del listado modificado por la Ley Nc 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en
la parte expositiva procedente, la recurrente del CAS.: CARLOS SANTIAGO
PUMACAHUA , adscrita ÁREA OH L I M P I E Z A PUBLICA, solicita l icencia por sa lud
por el periodo de 12 días, computado del 01/03/16, al 12/03/16 para lo cua l adjunta
Cert i f icado de Incapacidad para el Trabajo N°A-506-0001 1 800-16 y A-102-000 10978-1 6

de expedido por el facultativo tratante Hospital Essalud de Huamanga, de
fecha 01 y 03 de marzo del 2016, respectivamente.

Que. la Licencia por Motivos de Salud.
se h a l l a en armonía a lo dispuesto en el a r t i c u l o 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA,
Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Sa lud ,
verificada con el informe técnico N° 1 10-2016 - MPH-OAF- URRHH-ABS, expedido por
la responsable del Área de Bienestar Social de la en t idad , haciendo pertmeme la
expedición del presente acto adminis t ra t ivo:

Estando a los fundamentos expuestos, en
uso de las atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y Funciones , y la
Resolución de Alca ld í a N° 787-2015-MPH/A

SK RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en
vía de regularización, la Licencia por Salud a favor del recurrente CARLOS SANTIAGO
PUMACAHUA, por e! periodo del 12 días, computados del 01/03/16 al 12/03/16,
conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEC.UNDO.-NQT1FICAR la

presente resolución al interesado, Gerencia M u n i c i p a l , Área de Escalafón \ los demás
órganos estructurados de la inst i tución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVASE
^ftovwa??5^

Abog. Yiersneitduispe Gutiérrez
JEFE
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AO TRAMITE OOCUMEN TARK) Y ARCHIVO

io Circ. N^^^I.-̂ í̂ ñ ,̂¿^^r .̂̂ .̂ J¿-,.
SKÑOR:

Para sa CÜEOC;^:VÍ*IL¿ÍÍ! y ¡IETOJ ccüi!¿rífí-efíitíí< remito a Uti., copla
del original ú<s:

La presente cojila csastiiuyc Ja (¿xiiscrljKtta «QcM dt ddM nsotudÓQ

Ateirtamente.


